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dijo: que en el Saltillo la tuvo r.on Don _Francjsco Pe
reyra, en el Real de {latoroe· ~n Don N wolas Zap~ta, 
Alférez de milicias y que le d16 carta de ~ecomendac1on 
para el Sr. Lic. Al~ama, á qnien co~oce bien que ~s el 
mismo qne en el dia se halla retnudo e~ esta. c~p1ta.l, 
que el Sr. cura de Dolores, Ilida,lgo, le salió á rembir ~ªª"' 
ta la Hacienda de Trancas, estando e~ la c~s8: de dicho 
Sr. Cura cuarenta y ocho horas mny bien 1ts1stido.-P~e
auntado: si supo tuYiem r..omunicacion con el Sr. Lic. 
Aldama 6 si maliciare ó sospechare alguna cosa de la 
amistad de ambos, así de dicho Lic., com? de J:?'Alvf~ar 
dijo: que el Sr. D'Alvlmar l_uego que v1ó A di.cho Lic., 
se abrazaron, y qne á este hempo se enterne~~eron m_u. 
cho; pero que D'Alvímar en aquel a~to le d1Jo al. ~10. 
Alda.ma, despues de avisado,_por el.mISmo, de. la pns1on 
de Iturriglray, qua no sr. le ~1era cuidado, qu~ él lo com
pondría todo, con el populacuo qua_ no nece~1taba de ar
mas ó tropas, ó que para que ,él munera h!\b1an de paga~ 
tres ó cuatro mil almas que ~e hallaban comprend1~as. 
, ' "Preguntado: si supo que ~l Sr. 9ur~ y Doct?r Hidal

go tomaba algunas providencias al ambo de D Al_v1mar 
al pueblo de Dolores_ 6 que entendiese q1~e ~asticasen 
algunos asuntos secretos, dijo: que no advtrtio mas q,ue 
se recelaban de él, y que so encerraron solos durant& llll~ 
noche entera en negocios secretos, y que no _sabe mu.
Preguntado: como tuvo noticia de lo ~~e deJa d~a.ra.do, 
dijo: que como quiera que le acompano como h1Jo d0$d& 
esta Capital al General D'Alvimar hasta que s_e embar .. 
có en Veracruz, le observó todos los pasos y, acciones du-
rante su mision: que lo que lleva decl~rado es cuanto ~a
be y tiene que declarar en fuerza del Jur.amen~? que j1e• 
ne hecho, y leida que le foé sn declar~cion, d1Jo: n? t~ 
ner que añadir ni que quitar, qile su edad es de vemti• 
tres años, y lo firmó con el Sr. Presidente y vocales de l~ 
Junt.a de gobernacion en San Fernando de Bexar en d~· 
cho día mes y año.-Manuel Her~andez.-P~r ante m1, 
-José Antonio Saucedo, Secretano.-Es coprn fl l~ letra 
de su original de que certifico.-San Femando de Be:ur, 
7 de Enero de 1812.-Man'1.el de Salcedo.-Una Nl"' 

• briea." 

.. 
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CAPITUO II. 

Primera notidá.-Primeras disposicione1. 

111.jrimera noticia que se tU\'O en Monterey de la insÚr
reooion fué la sigui~nt.e oomunicacion, traida por estraor
dinario y recibida la tarde del 29 de Setiembre de 1810: 
béJa aquí: "Número 919.-Habiéndose manifestado en la 
:villa de San Miguel el Grande, y en el pueblo imnedia• 
to de los Dolores, una insurreccion popular con señales de 
terrible trascendencia á otros lugares del Reyno, y con. 
viniendo reunir en .esta Capital toda la fuerza que sea 
posible, para impedir sus progresos y sostener el órden 
ptblico, prevengo 1 V. que inmediata.mente que reciba 
ata órden que le despacho por espreso, mande reunir, 
montar y armar con las armas que existen en ese Go
bierno, y del mejor modo que foere posible, los doscien .. 
•cincuenta hombres de las milicias de esa Provinci3.¡ 
qtte por superior órden e.staban destinados ?'lra reforzar 
]a Provincia de Texas, y cuya providencia ~ suspendió 
pmteriormente, formando las cinco compañlas que &e 

previene oon sus correspondientes oficiales, y haciéndolas 
poner luego en marcha para. est1\ Capital, socorriéndolas 
llesde el dia en que salgan de sus domicilios, con dos rea
la diarios al soldado, tres al cabo, cuatro al sargento y 
ehu-eldo respectivo al oficial, cuyo costo se suplirá por 
ahora del fondo de milicias de esa Provincia en calidad 
de reintegro por la Real Hacienda." 

"Al mismo tiempo me remitirá V. toda Ja tropa yofi
'Cialés de la compaüia vnlante de la Punta, que no hicie
ren.absoluta. falta para el servicio diario, remplazándolos 
con' milicianos, e1:;perando yo del celo de V., \Ue vencer! 

• eaalesquiera. dificultades que se presenten, proP9rc1onan
do el esacto cnmpl!miento de esta órden, en que se inte
resa el servicio del Rey y de la Patria." 

''Despachada que sea la referi<la tropa, será oonvenien
té tue 6. precaucion de los sucesos y ocurrencias poste .. 
riores, proceda. V. á formar y organizar otro cuerpo de 
lu mismM milicias con la fuerza de trescientos hopibres, 
en ~pañías de cincuenta plazas con sus oorrespondien-
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tes oficiales, para destinarlos á donde 

1
Uame I_a necesidad. 

-Dios guarde á V. muchos año~.--San Lu1~ P?toí, S;· 
tiembre 22 de 1810.-Félix c~lleja,.-Un~ rubnca.-I. 
D.-Las tropa.5 deberán;venirse á esta Capital por et ca
mino mas corto, avisándome V. el _que deban traer para 

. mi gobierno.-Sr. Go?,ernador interino del Nuevo ~eyno 
de Leon.-Monterey. , , 

Esta noticia alarmó mucho al Gobernador y a toda 
la poblacion. El dia _39 m~nd-ó Don Manuel San~a Ma• 
ría circulares por cor<l tllera a todos los p_ueblos, avisando 
semejante novedad, y m,rndando que s1 en. algu~ lugar 
it.parecia alguna proclama ó papel concermente ~ la re• 
volucion, se le rernitiern inmed1atamenta .. El _d1a_ l. 0 

de Octubre contestó á {)t.1,lleja 00n el oficio s1gu~ente: 
"Número 62.-Consecuente á lo que V. S. e11 ofic10_ de 
22 del inmediato anterior Setiembre número 019 se suve 
comunicarme, ordenando- que á la mayor brevedad le re
mita los doscientos cincuent<l. hombres, nombrados ante• 
rion;nente para reforzar la guarnicicn de Te~as, y ~ropa 
de la Punta en la misma tarde en que rec1bi la cita.da 
su órden (•~e füé la del 29) ?i paso á qu~ se,, efectuase, 
ciñéndome en un todo á su literal contemdo. . 

''Dictadas ya mis provirlencias para con_s~gmr que~ 
la mayor brevedad salga dicha tropa, pre~1d1~a. de_ sus 
oficiales, y por el camino mas ror:° r:~ d1re;mon a ~& 

Capital. No puedo ménos qne anad1r a V. ~- que e~te 
tiempo de feria tiene despoblados los para3es, . algunos 
distantes de esta ciudad y las gent~ todas estan en el 
Saltillo, á donde se dirijen tod~s para el sust~nto anual 
tle sus familias; no obstante, ba30 las preca~c10nes co~
respondientes, con esta fecha llegará al S~ltil!? el Cap~• 
tan de estas milicias D. Bruno Barrera, ~ qmrn_ oom1• 
sioné para qne, sin alborotos nada convemeute::1 en· a_q~e- , 
Jla; numerosa reunion, la mayor parte de mala . y v1s10-
sa gente, ordenase á la oficialidad y tropa de_ ~m manJo, 
se restituyan inmedia~a_m~,nte á sus compamas por ser 
interesante al real servicio.· . 

"Considero mllY justo el que todos proporc_10nalmente 
contribuyam~ al debido e~can~iento de_los ~surgentes 
tumultuarios habitaHte:. de la villa de San Miguel, rue
blo inmediato de Dolores, de donde segtm me auuc1a el 
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Sr. Intendendente de esta Provincia ya empiian á ro
tularse papeles y prcclarnas sediciosas; pero al mismo 
tiempo, propio de mi deber y responsabilidad es mani
festará V. S. y con la ~ubordinacion que acostumbro 
tengo jurada, y en las manos de V. S. la defenza de es~ 
ta Provincia, y empeñado mi honor et.l_ su continuada. 
pacifica sn bsistencia, para cuyos interesti1ltes fines se ha
ce menesterosa una proporcionada fuerza capaz de contrur
rest~r á los depravados designios de Jo::; mal contentos, 
semilla abundante, y nada conooida hasta el oaso de ser 
menesterosa su destruccion, y en es;,e lle()'aria á corn,e-

• . , . b 

gmr un eJecutivo escarmiento, careciendo de tropas me-
dianamente instruidas, y de las pocas armas con que se 
cuenta para su surtimiento." 

"V. S cuyos profundos conocimientos militares se han 
hecho justamente meritorios sabrá balancear esta mi 
refle~cion nada, e~t!·t~ngera al Cab~ldo de esta ciudad que 
':erbalmeD;te y not1c1oso de la salida de esta tropa, me 
tiene mamfestado hallarse en la precision de hacerlo por 
escrito." 

"No obstante todo lo espuesto queda activándose y 
por todos los medios posibles, la reunion y salida de las 
cinco compañias, y parte de la tropa veterana de la 
Punta, y yo en inteiligencia de que á precaucion de los 
s~cesos, y ocurrencias :p~s!eriores he de proeeder á orga
mzar otro cuerpo de milicias con la fuerza de trescientos 
homb~es, en compa_ñias de á cincuenta plazas, lo que 
se verificará concluida que sea la próxima feria del Sa.l-
tillo, donde se ~llan en el dia los mas de estos pobla- / 
dores. El ofimo rotulado por V. S. al Sr. Gobernador 
de Coahuila lo hice salir inmediatamente con direccion 
á Monclova, 6 paraje donde subsista dicho Sr.-Dios 
guarde á V. S. muchos aüos . .-Monterey, l. 0 de Diciem-
bre de_ 181_0.--Manue~ de Santa María.-Sr. Sub-inspec-
tor Brigadier Don Féhx María Calleja." 

Es de advertir que con la comunicacion de Calleja vi
no otra del Int~nd~nte Ac~vedo, que no la pongo aquí por
que en sustancia dice lo mismo que la otra. Las circula
res que digo, espidió Santa Maria el 30 de Oetubre exis
ten en el archivo y no las pougo porque lo creo innec~sario. 

Con fecha 25 de Setiembre escribió Don Silvestre 
21 
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Portillo á Don ~fanuel Santa María la siguiente carta: 

"Sr. Don Manuel Santa l\Iaría.-Potosí, Setiembre 
25 de 1810. Amigo y dueño. Al salir el correo diré á 
V. muy en breve que correráh por ahí y varias nove
dades, pero lo que se sabe de oficio es lu. cosa mas des
graciada. El cura. de Dolores, Dr. Hidal~o, formó un 
plim diciendo: viva el Rey de los cielos, y :Fernando Vll 
Rey de Esp~ñll y salgan los. gachupine~. Sedqjo la vi
lla de San Mibruel el Grande, el Pueblo de loi! Dolores y 
Chama.cuero, haciendo mucha gente, fué á Guanajuato, 
á. Qnerétaro, á Cela.ya y á otras partes donde fué recha
zado, y est.'ls gentes fieles quedaron en quietud: se han 
formado aquí varia8 nuevas compañías y unas de lan
ceros, y juzgo que en breve se compondrán de seis á ocho 
mil hombres útiles.'' • 

"Que desgracia que en San Miguel el Grande cayemn 
fas casas de Cnnal y Allende, de Aldama y de otros; 
pero vea V. que á mi tierra Guatemala no pudieron se
ducir ni los reyes de Portugal hermános de Fernando 
VII, que estaban.en ,Brasil y tuvimos la desgraci~ de 
que un cura aturdido perdiera t.anta gente. Vea V. que 
ahora que de mil modos lia manifestado el Gobierno de 
España que desea proteger á. los americRnos, salgan con 
esa maldad tan excecmble. l\le duele tanto aun no sien
do de este Reyho, que siento no ser gn.chupin aunque me 
frian en aceite. El Intendente y el Comandante Ca
lleja con un tino, amor y prudencia indecible lian toma
do unas medidas como si se pensase de muchos años an
tes. Tenemos mas de un mil lanceros que con su mo
jarra en la punta, harán horrores y habiertas las cajas 
reales para el'dinero necesario, se han formado otras ocho 
compafüas de ciento viente hombres cada. una y sigue 
alistándose gente. l\le parece represente V. fl ef-OS gefes 
q_ne formará lo mismo. Aquí se h!ln escluido á los que 
tienen mas de tres de familia. Esto es en sustancia. lo 
que ocnrre. ~féxi('o y todo lo de mas del Reyno está 
quieto. El Vire.y nuevo fué recibido en México con las 
mayores y mas Rolemnes demoi;traciones. E-;ta es la 
verdad: particípela V. al Sr. Obispo y mande esta carta. 
á. mi pariente el l\laestrescuelas. Esté con salud mi 
Sra. Doña Rosa y los niiios. De V. suyo es su afectísi
mo seguro servidor Q. D. S. M.-Silvcstre Portillo." 

• 
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Estii cart~, en las pala.br.as Viva el Rey de los culos y 

Femando ~ II Rey de España, contiene á la verdad el 
plan de Hidalgo; pues ~egun dice Don Cúrlos María 
Bustamante ~l lema q~e teni~ la bandera enarbolada por 
el Gefe de la msurreceion decia: "Viva /rJ, reliuion viva 
n.ue.~tra M~dre Santís~ma de Guadalupe, viv: Fe~nan
do r1 r, Vll'a la .América y muera el mal 1;obierno. De 
aqm,se ve ~u.e no era mal compendiador Don Silvesti·e, • 
aunque fanatico hasta el estremo de querer ser o-achupin 
aunque lo frieran en aceite. b 

l~l dia ~l de O~tubre de ,1810, dirijió Don Manuel de 
S1:1nt11, ~fa1:ia al Obu,po ~Iarin que se hallaba en el Salti-
llo, la s1gmente comunicncion: "Acabn. de denunciarme 
jun celoso pa~ri?ta cierta I?roclama sedicio~ísima remitida 

• 

fl ~~ta Provincia por los msurgentes de la villa de San 
Miguel el Gra;~1de, firmn.da por Aldama, y llena del ve
neno mas activo Y. adecuado parn engañará los incau-
tos. En el!a convidan á un levantamiento general á• 
tod~s los criollos, y á tomar las armas con negra hipo- • 
eres1a en defei!sa de la reliofon católica de la Patria y 
de _Fem~ndo VII, declarando gue~ra á. todo gachupiif, á 
quienes. supone los mayores enemigos de la religion, de 
}11, patrrn., de ~mcstro a~ado Fernando VII y <le su li- • 
bertad; Y á quienes demgran con los titulos infames· de 
los m~ cruelee y san_guinarios tiranos que han mantc~ido · 
Y dom~nado á los criollos en la mas dum e~clavitud has- • 
ta el dm, y por lo mismo_ exho~n. á. sacudir lps grillos 
Y eadepas con qt~e han sido apris10nado~, prometiendo 
qoe en lo ~uces1vo no ~btenclrá ningun europeo cargo, 
e~pleo, m mando alguno en esta América. Mas te
n1end ~ yo graves fundamento3 para. creer que han 
esparcido y procuran esparcir :varios ejemplares de esa 
proclama, y otras seductoras por est.a Provincia, ya en
tregándol~ á estos naturales, cuando vienen ele tránsito 
por San Miguel y Pueblo de Dolores corno sucedió con 
la _denl¾llciada,. y ya valiéndose de -1~ multitud de sus 
pa~sanos qu_e han entrado á esa feria del Saltillo, para 
eyitar semeJ~ntes atentados quedo dictando las providen
~ias 1°:as activas, y que me han parecido mas oportunas, 
1mpomendo pena! temporales, pueden no ser suficientes 
para cortar el terrible contagio que amenaza, lo pongo 
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en 11oticia <le V. S. Illma. suplicándole que con la breve
dad que exijen las circunstancias con su acreditado celo 
pastoral1 y con su natural y espresiva elocuencia se sir
va dirijir, si lo juzgare oportuno1 una circu1ar por todos 
los curatos de esa Diócesis imponiendo la pena espirí• 
tual de escomunion mayor i_pso fado incurrenda úontrn. 
las personas que propagasen, leyeren, retuvieren y no 
entregasen la tal proclaml:l, en el término de seis días 
como tambien contra los que de hecho 6 de p:tlabra di~ 
fundieren las especies seductoras que contiene esta, y 
cuantas dirijan al mismo fin.-Dios guarde á V. S Illma. 
muchos años. Monterey, Octubre 11 de 1810.-Manuel 
ele Santa María.-Illmo. Sr. Dr. Don Primo Feliciano 
Marin de Porras dignísmo Obispo del Nuevo Reyno de 
Leon. 

El dia 12 expidió el Gobernador la siguiente procla
ma, que hizo publicar por bando y fijar en los parajes 
publicos: "Don Manuel de Santa María, Caballero del 
órden de Santiago, Sargento mayor de los reales ejérci
tos, Gobernador interino militar, y políti~ de la Pro. 
viftcia del Nuevo Reyno de Lcwn, Comandante del cuer
po de sus milicias y subdelegado de Hacienda y guerra 
&c.-Fidelísimos habita?tes ya como os lo tengo anuncia
do, comienza la perfidia á querer trinnfor de vuestra ino
cencia, ya ha llegado á mis manos y por las fieles de uno 
de nuestros compatriotas, ciertos papelejos seductivos, 
que á su paso por San Miguel le hicieron recibir y él ad
mitió con. las oportunas ideas de conducirlo$ á. este Go:
bierno, para que impuesto, y con materialismo del dis
paratado plan de los revolucionarios, oontrarestase á sus 
depravados designios, que no son otros sino el de robar y 
oponerse, bajo una. evidente hipocresía, á las sábias equi
tativas leyes que por espacio de doscientos ochenta y 
nueve años mantuvieron este Nuevo Mundo, con la paz, 
COI\ la fraternidad, y con la íntima union que se persua
den destruir, mediando al ifecto objeciones débiles, re
batible!!!, é irreligiosas, pero llenas del egoismo nias cri
minal." 

"Habitantes, tened entendido, que en los Hidalgos, Al
damas y demas cabecillas tumultuarios, dista.ntes de lle
var en su débil desconcertado proyecto, ni aun las lucí-
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<las miras que decantan, no respiran á otra cosa. que imi
tando á los Napoleones elevarse á costa de vuestro des
honor, al precio de vuestra sangre, y ultimamente de 
vuestra alma, pues teniendo como ten\jmos empeñada 
la sagrada Religion del juramento, para mas solidar 
aquella obediencia que exije, y es debida al trono, no 
solamente continúan los insurrectos en pecado mortal, 
sino escomulgados por el Santo Tribunal de la fé que, 
como sabeis, ha prohibido escribir, dirijir y, retener todo 
papel subersivo, y opuesto á la intima union que debe 
ligarnos para la defensa de la justa causa comun." 

"En el acto mismo de llegará mis manos los referidos 
papelejos, que leí compadeciendo su error y sin poder 
contener las emociones de un corazon sensible, me pro
puse no rnlo remitirlos en su original al Superi9r Gobier
no, sino estractaros como queda hecho, su contenido; ma
nifestando igualmente, fueron entregados á este Gobier
no por las fieles manos del indicado habitante; todo á 
efecto de que despreciando tan disparatado é irreligioso 
plan, cuyo gérmen será destruido, imiteis á este fiel veci
no, pasando inmediatamente á mi noticia cualesquiera. 
sospecha, y capaz de alterar vuestra dilatada quietud, é 
íntima <lependiente union con los europeos, cuya honra
dez y laborioso comporte, os ha comprometido general
mente á franquearles, lo mas recomendable, á vuestras 
bijas." 1 

"Respirad, nobles habitantes, como yo lo hago á vista 
de vuestro leal manejo; y no temamos, ni :í Bonaparte, 
ni á los ministros simuiados de sus miras; pues á la ver
,dad nuestro terreno, supuesta tan interesante union, ha
-0iéndose intransitable por naturaleza, ya mudándose nos 
facilita la gloria de un continuado triunfo." 

1 '~Por tanto y para que llegue á noticia de todos los es-
tantes y habitantes de esta Provincia, mando que publi
•cándose por bando en esta Capital, y fijados varios ejem
pla.res en los parajes de mayor concurrencia se circule é 
igualmente publique, y fije en todas ]as Ciudades, villas , 
y pueblos sujetos á mi jurisdiccion.-Monterey, Octubre 
12 de 1810.-hfanuel de Santa María." 

Entre tanto vino el Capitan Barrera con los soldados 
que pudo reunir en el Sal tillo y el Capitan Don Juan Ig-
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nacio Ramon, con una parte de su comp,,iíia veterana de 
·Lamp~z~s, y estaban afütando sui:; fuerzas para salir en 
cum~hmiento ~e la órder. de Callej11,. El 15 de Octubre 
reunió el Gobierno una Junta de Capitanes, compue~ta 
de Do_n Pedro Herrera, Don Juan Ignaeio Ramon, Don 
Fraµc1sco Bruno Barrera, Don Jo~é Antonio Leal Don 
And_res de Mendiola, D.~ José Maiíd de Sada y' Don. 
ltfatias de _Sada; la presidió el Gobernador y fungió de 
Secretario el Teniente Don Juan de Castañeda. En es
ta Ju~ta se trató de fas causas que había para refardar 
h salida. de las. tropas, de ciertos ~echos de que el Go
berna_dor ¡¡e queJa, y,_por fin, resolvió que se consultara á 
C_alleJa lo que se deb1a hacer. Tengo l\ la, vista el es~
diente; pero creo que basfa. solo insertar aquí el oficio 
con que D~n M8:1uel de Santa María remitió una copia, 
porq9e en el esta perfectamente estructado el dicho es
~~ente y da u!1a idea perfecta. de lo que pasó. He 
aqu1 el tal o~c10 de remi~ion: "Dirijo á las manos 
de V. S. el adJunto espediente militar formalizado en 
este Gobierno y á consecuencia de los r~omendables mo
t\vos que en él se verán; todo á efecto de que V. S. se 
sirva. ordenar lo que_juzgue oport~no, asegurado de que, 
solo en fuerza de m1 responsabihda<l, y de los pocos re
cursos con que cuenta esta Provincia, mucha parte des
p~blad~ á causa ~e los afí.os estériles, y de! temor del 
ahstam1ento que mcesantemente ha sufrido no he dado 
ejecutivo lleno á la superior ór<len de V. S. bien que fl.Un 
usando de est:a demor~, no se ~traza la salida de la tropa 
que va, no obstante mis repetidas órdene~, reuniéndose 
lentamente y á causa de las distancias que median, ya 
por no tener en ~ue trasladarse; habiendo queda.do los 
mas de estos infelices sin cabalgaduras en las secas de 
los . años. ante~iores ~ atenid_os á que se les surta por el 
vec1ndano, quienes a la IIDsma conformidad les sigue 
costando muchos afanes el conseguirlo." 

'~E~t~ Provincia suceptible á cualquiera impresion, 
y dnTJ.~1da como V. S. no ignora, en bandos, afecta á 
pasqwnes, ánonimos y otros hechos, de mucha malicia 
y poca confianza, limita la mia hasta dudar que sin una 
respetable fuerza pueda seguir en las presentes circuns
tancias bajo el recto ~iste~a. que le ten~o repetidas ve-
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ccs anunciQ.do. No hoy dia eu que uo se trufo de los 
in!urre0tos, abultando, y con los mas vivos colores· las 
noticias, acaso espa.rci<las por aquellos, hasta el cas~ de 
int~miuar á los pocos europeos habitantes de este suelo, 
qmenes llenos de constcruaciou, solo encuentran alivio 
en mis infatigables providencias, y personal vigilancia." 

"Ayer mismo, y antes de recibir el besamanos, se me 
ha noticiado que los Indios Tlaxcaltecas de este con ti- .
guo Pueblo intentan armarse, y sospechoso de cierto 
canónigo, que deseando ello~ saber los motivos de esa 
insurreccion, pidiéndole consejo como que le quieren, y 
ha sido su Púrrocq les dijo: ¿que ha de ser eso? los gachu
(>ines que siempre han indispuesto á los Indios tü,nen la 
culpa, cuya delatacion pnsaré la noche de este dia á una 
sigilosa sumaria p~ra averiguar lo cierto, siendo efec
tivo el haber arrancado las proclamas ó copias de las 
que con fecha de ayer dirijí á V. S. cuyo hecho arguye 
no poca sospecha y demasiado interes de algunos con
signantes revolucionarios." 

"V. S. con :¡u alta penetracion, y en virtud, de es-
. tos, y otros antecedentes que omito por no priYarle del 

precioso tiempo que espende en servicio de ambas ma
geatades, determinará en justicia, y si acaso la ten
go .para usar de estas tropas, y con su apoyo, proceder · 
á organizar las nuevas, se sirva al mismo tiempo decir
me de que caudales deben socorrerse, y convertirse; 
pues muchos de ellos se hallan enteramente en c1,1eros 
y yo cefo.do á lo que V. S. se sir,,a nuevamente ordenar
me.-Dios guarde á Y. 8. muchos años.-Monterey, 
Octubre 15 de 1810.-)Ianuel de Santa María.-Sefior 
Sub-Inspector Brigadier Don Pelix Callcjn..': 

No fué perdida la insinuacion que el Gobernador hi
lO al Obispo para que fulminara srn:; anaten•1s éontra 
los que tuvieran las proclmas de 1os insurgentes ó ha
blaran en favor de la rc-roluc1on¡ pues el tlia 1G del mis
mo mes de Otubre c.xp~dió el Sr. ~farin la siguiente 
pl!,Storal. , 

'•Nos el Dr. Don Primo Felicia.110 Marin de Porras, 
por la gracia. de Dios y ele la, Santa S~de .Apostólica, 
Obü,-po del Nuevo Reyno de Lcon, Capellau <le honor 
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cle su magestad, su predica~or de número, y de su <..:OH

sejo, &c.-A todos los eclesiásticos seculares y regula
res, y demas fieles estantes y habitantes de todo nues
tro Obispado, salud y gracia en Nuestro Señor J esucris
to.-Siu duda que a] recibir esta nuestra carta pastoral, 
considetando: que nuestro ministerio todo es de paz, y 
consolacion, no esperareis que os hable en ella de otros 
objetos, que del recíproco amor y caridad, con que de
ben promover los intereses de Dios, y el rebaño que 
os está encomendado, y de la constancia y fortaleza que 
debeis oponer al torrente de los Yicios, para que reflo
rezcu. entre nosotros el reyno de Dios que es su Igle
sia¡ pero no es esta nuestra situacion, ni disfrutamos a\ 
presente la dulce satisfaccion de poderos hablar de lo 
grande y sublime de nuestros deber~, ni ménos intro
ducirnos en el santuario cj.e las escrituras, para mani
festaros las maravillas que encierra la ley de Dios, y el 
gusto y empeño con que debemos aplicarnos á nuestras 
sagradas funciones. ¡Ah hermanos mios! un profundo 
dolor y excesiva tristeza ocupa en este momento nues
tro corazon, y despedaza nuestras entrana.s: estamos en 
tiempos muy peligrosos: el infierno parece que ha roto 
sus puertas: y se ha retirado el Angel del Señor que 
guardaba las llaves del Abismo: el espíritu de tinieblas, 
recorriendo con pasos de gigante sobre la faz de la tier
ra, sopla de todas partes el viento de la irreligion, del 
libertinage y de una general sublevacion contra las le
gítima:¡ potestades, y las leyes mas justas y respetables 
de la sociedad. El hombre de perdicion que ha tras
tornado la Europa con sus artes malignas, ha logrado 
introducirlas en nuestros países, y la hermosura y bri
lla.nte fecundidad de este nuevo campo de la Iglesia Ca
tólica, una parte considerable de esta Nueva España 
corrompida con sugestiones de este nuevo anticristo, se 
ha atrevido Ú, levantar el estandarte de la rebelion y 
amenaza acabar con nuestra santa religion, y llevar la 
desolacion y la muerte por los terrenos pacíficos, en 
donde pocos dias ha, no se respiraba mas que quietud 
y alegría, reduciéndolo todo á la confusion y desórdcn; 
señalando sus pasos con atrocidades, y la sangre que 
derraman de los ciudadanos mas beneméritos y pacífi-
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cos.. Bajo del capcioso y seductivo l)\'Ctesto de intro
ducir entre ~osotros un Xuevo Gobierno que haga feli
ces á los habitantes de esta N neva España, y sacudir el 
J~ugo que se a~reveu á honrar ele tiránico, y homicida, 
siendo el mas .1nsto y suave que ha visto el mundo bas
ta ahora en tocla~ las_ colonias, en todos l~s tiempos, y 
en todas las do1p1nt.c10ncs: se os convida a todos nada 

' ' 1 . l ' 1:1cnos, a e esenvamar a espada, y á afilar vuestros pu-
nales para ensangrentaros, y saciaros en la sangre de 
vuestr?s hermanos, r~e vuestros amigos, y alln de aque
llos m1srn_os que os di~ron el ser, y en cuyo favor cla-

. man y gntau los mas mdelebles y sagrados derechos c1c 
la na~uralcza._ Y para que el contagio pestilente de la 
rebel1011 se dil~te y pr?pague con una espantosa rapi
dez, han estend1do multitud de proclamas, para inquie
tar y pon~r en armas á. los honrados y fülelísimos habi
tantes de este mi Obispado, (que lo son sobre todos 
los de la Nueva España) convicl:índolos á la licencia 
monstruosa Je las <'Ostumbres; al olvido y desprecio de 
todo lo sagrado; al saqueo y á ]a rapiña¡ á poner en con
vulsion al Estado y felicidad de los ciudadanos· á fami-= 
liariz~rse con los homicidios y horribles mutilaciones que 
l~an eJecutado

1
y~ con ~os ~o_mbres mas justos é irrepren

Htbles; y por ultimo, a eng1r sobre multitud de cadáve~ 
res, cuya sangré recie_nte au? est_á p~lpitando y pidien~ 
do venganza, una sociedad 1magm2.na, una legislacion 
monstruosa, que esl:Í, en contradiccion con el dictámen 
d~ la razon, y el grito constante de la naturaleza; pero 
nuentras ,ll~ga es~a época, de que se gloria:1, siguen las 
~uertcs e mcen?10s, matan y degüellan al ciudadano 
mdefenso¡ prostituyen el honor de las vírgenes· man
chan horriblemente el sagrado tálamo, que debe' hacer 
la felicidad de la Patria; profanan nuestros sagrados 
te~plos, y á la sombra de una detestable supersticion 
engen altar conta altar, entonando alabanzas al Dios 
verdadcro,_al mismo tiempo, que sus satélites ensagrien
tan sus puna.les en los corhzoues de sus hermanos. ¡Que 
horror! ¡Que devastacion! nunca oída entre los gene~ 
~·osos y h?nrrados españoles! Gran Dios, vos sois mny 

· Just~. y siempre son muy rectos vuestros juicios sobre 
los huos de los hombres. Nuestros delitos han traído so-

. 22 
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. bre nuestras ca.bez,ls estos terribles azotes de \·uestra jusJ 

ticiu. y 110 i,;abemos cuaudo m::rndarcis al Angel cstermi
naclor, que retire la. espada de vuestra ,·enga117.a. No lo 
dudamos, Dios mio, antes finnisímamente lo esperamoi
de Yuestra misericordia, y de la p:irticular prntecciou, 
que en este mismo inst:uite estais dispern,ando á ntWR
tros ,·alerosos herma11os de la antigua Espaiía, que 
con un heroico esfuerzo, y que solo puede sostener 
ntestro Yaleroso brazo, luchan y triunfa11 de 1os couReJ 
jos impios del nuevo anticristo, y á imitaciou de los au
t igilos Macabeos derrotan y esterminan la multitud dl' 
naciones congTegadas, y concertadas par:1 reducir á un 
campo estéril y desierto el santuario rn:1s célebre de to
da la tierra, y sustittiir tí vuestro augllsto y magnífico 
culto, los horrores é indecencias, las impurezas de Yé
nus, y otras monstruosidades qnc hacian hls delicias de 
las nariones idólatras." 

•=con esto, amados hermanos mio.s quedareis Líen ins
truidos del plnn y horribles proyectos de un corto nú
merD de españoles desnaturalizados, que ingratos ,Í su 
Páfria, pretenden despedazar las entmiías cl3 su propia 
madre, para acabar con vosotros y scnmlbros en la con
fusion y ana!·quín . Si' estais bi,m pcuctraclo:s <le que 
nuestra pr¡me1\t y mui:i sagra<la obligaeion, es velar y 
trabajar pür la salud de las almas y quietud de los puc
hlos. sed muy ocioso el alargar mi dis<'urso, para cn
ecnder Vll-5 lro celo, y hacer que os r,rro,ieis sin pérdi,ht i 

<le tiempo :f cortar en su misma cuna, los progresos del 
contagio. Deb1~i~ desde ahora, y luego que r1.:cibai~ 
nuestras lchat\ ú 1i1:mdatos, hacerlos públicos prego
neros de 1n. debida, y ju5ta obediencia á unestro legítimo 
Soherano, de la snmision .( los rnagi<:trndos establecidos, 
d-cl resultaüo infeliz, y consecucn1•ias cksgracia<las, qne 
f-iguen incvi1.ablc111ente ,( la, rehetión, y de que que-

• hrantadas las ha'rreras de la súbordioacion no hay altar, 
llO hay templo, no hay sa~crdocio, y estas felices Provin
cias á quienes en estos últimos tiempos, quiso el Dios de 
las rnis3ri ·ordias rcYelar i:-u Enngclio por una portentosa 
encaden::i.cion de prodigios, recacdn con asombro de to
da la tierra en el abismo de la infcdelidacl, de que la ha
bia saca.do su brazo omnipotente. Y porque la malicia 

-171-
de nuestro,-, enemigos es demasiado :;util, para iJ1\·cntar, 
y abrirse nuevos camino~ para eatcnder y propagar sus 
i<le:~si o~ ~uc:arg.un~>9 muy pa:tic11lannc11tc, que tt-rttei.:i 
de 11111u11·11·_y ¡wenguar. e11 tlou<le, y porque medios se 
han ~stcnd1do las proclamas ecsecrables, qué sujetos 
la:; tienell'y el uso, que han hed1r, ó hacen de ellas. 
para ciue informados legítimamente de todo~ podau10s 
mstrmr con breve,1ad y prontitud á la Superioridad, :f · 
fin lle que el pronto y usombro~o castigo de lo::; cómpli
ces y fautores, contenga totloR los ecsesos, é impong,l á 
toLlos los mah·ado . .; . un silencio eterno. Prohi bienclo, 
como prohibimos bnjo la pena de escomnniou mayor. y 
otras á nuestro arhiti~io ú tutlos los legos, secul:ires: ). 
arl.emas de esto la. de snspension ipso fu.eta incurrendu :í 
todos nuc::-tros 1,;clesiásticos tanto domkiliarios, corno 
forasteroEl, secularl'S, y regulares de este nuestro Obis
pado, que retenga 1, ú OL:ulten, ó traten de ocultar di 
chas proclama~. qne.11os remitirán bajo las mismas pe
na.; d~1itro del tercer (li,t; á cuyo efüdo conccrtánclose 
primero con las jt,sticias y jueces respectivos, harún que 
se j unte el pueblo 01' -ns ~glcsi:;s á cual'l_uiera !lora del 
día, para lcedes y notificarles esta nuestra carta pasto
ral, y qne reunidos y animado3 todos del espíritu de fi
delidad que siempre los ha distinguido, hagan desapare
cer de nuestras provinciafl la rebclion que nos amenaza. 
~o quedarnos contentos, lli confiamos, amados herma.
nos, que hs I!.1cdidas que tomamos, puedan lograr el éc
sito que nos prometemos, si juntamente no tratamos de 
dcsagrav·:ar ú mrnstro Dios y Sciior tan horriblemente 
ofendido. La confesion de nuestros desúrdeucs, la de
fost~cion de nuestros ecsesos, el clamor y los gemidos 

·an·oJados y exhalados de un corazon penetrn.tlo ele la 
nada, de todas las cosas y de la grandeza de Dios, han 
de ser las llaves que nos han de abrir las puertas del 
cielo, y qucbranta.r el ím1,etu de nuestros cuemigos. 
Postrémonos inundados de lágrimas y cubiertos de con-

' fusion ante la adorable cruz de <l_uc estuvo pendiente el 
que es la prenda segura de nuest ra salrncion: bcRemos 
y_adoremos aquel augusto madero, en que J ~sucristo se 
hizo por nosotros el objeto E1e escándalo para losjudios, 
J tle insensatez y locura para los gentiles; pero que en 
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los pechos y en el fo11do del rorazon de los Ycrdaderos 
creyentes es el adorable objeto de todos sus deseos, de 
¡.;u eterno amor y de toda nuestra confianza. En su 
:santo nombre, por la fé que nos anima y debe distin
guir en la prosperidad y adversidad nuestro celo pas
toral, os damos nue.stra apost6lica bendicion que eRpera
mos os llene de toda felicidad. Dado en la Yilla del 
8altillo, firmado de nos, sellado con el de nuestras ar
mas, y refrendado por nuestro infrascrito Secretario de 
Cámara y G0Licr10, ú 15 de Octubre de 1810.-. Primo, 
Obispo del Nuevo Reyno de Leon.-Por mandado de 
R. S. Ilma. el Obispo mi 8r.-Lic. José Diaz de Mend(
vil, Secretario." 

CAPI'l'UO III. 

Ala1·mas en la eolonia del Nne1·0 Santa11de1•,- , 
Carta de )!qn Antonio Co1•de1·0. 

Tambien cundió en la vecina Provincia, de Tamauli
pas la alarma que había alterado la paz del Nuevo Rey. 
no de Leon, como se ve por el siguiense oficio, que el 
Gobernatlor Iturbe dirigió á Don Manuel de Santa :ri-Ja, 
ría: "I~s tanta 1~ rapidez con que va comenzando la in
surreccion popular conmovida en el pneblo de D9lores 
y San Miguel el Grande, que segun las últimas notieias 
recibidas, se sabe que los insurgentes, habiendo saquea, 
do en el mommento mismo que comenzó la insurreccion 
las tiendas de europeos y criollos ricos del propio Do ... 
lores, asesinando á los que resistieron su furia y apr~
lieudiendo á todos los que no se habían adherido á su 
fqnático proceder, pasando de allí e11 número como de 
cu¡¡tro mil, capitaneado~ por el cura Hidalgo y los Allen
des á San .Mluuel ei Grande, donde á la misma hora, , o 

con corta diferencia, había principiado el motín, engro
saron aquí sus fuerzas, y soberbios por haber logrado sus 
primeros planes, acometieron á C~la.ya, en donde . des, 
~ues de un saqueo el mas cruel é inhumano comet1er0,0. 
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- muchos asPsinatos y otras perfidias; que dado este paso, 

ll~van?o _á ~u frente todo ~l regimiento de la Reyna muy 
bien d1smplrnado en sentir de algunos, se aproximal'On 
á Querétaro, de donde ft.eron rechazados con valor, aun
que se sublevó gran parte de la ciudad en favor de los 
fo_ccio~os, pues el ~alor d~ sus habitantes no corrompidos 
t'.m~~o de el los, hi,zo prisioneros á los amotinados, y con
s1gmo restablecer el buen órden del pueblo. Se ha sa
bdo tambien por varios conduct~s que en el dia se ha
llan ya en aqnella ciudad por dü;posicion del Exmo. Sr. 
Virey d~ esta N_u~va España los regimientos de dragones 
de¡E:s~ann. f Mex1co, los de la Corona, Nnava España y 
otros, a las ordenes _go los Sres. Conde de Alearás y Em, 
p~ran. Se afirma así mismo que los revolucionarios ha• 
hiendo antes ttsolado los Puel>los de Silao, Irapuatc,, A
r~mbaro, Salamanca y otros, asaltaron á Guanaj uato, 
s1_1~ embargo de h~berse dicho estar ine.i,;pujfllable, sa
l~tendose por los mismos que ,habian salido de allí fugi
twos, y du.<lo tan de,"'ag-mdable noticia, que corría la san• 
gre por las calles: sobfevin~endo á la accion el s'.\queo 
mas horrososo y siendo asesmados el Intendenre Riaño 
un hijo suyo y u.n infinito número de europeos, en qu~ 
hubo la mas la~timosa mortandad, así como tambien en 
los criollos, pues el pueblo feroz y des~nfrenado no aten, 
dió á los re~petos de criollo y de gachupin, añadiendo 
que la tropa rn volteó en la 11.ccion contra la justa 
c~u~a, dando con esto lugar á que la Alóndiga, cuyo re
rmto foé hecho el fuerte principal donde todos deposita
ron sus cauda!es, fuese ar~asada y' que estos cayesen en 
rn11.nos de los rnsurgentes, así como tambien la artilleríc\ 
que do antem'lno se tenia para la defensa de la ciudad. Y 
fin·llm.~nte, se a')egura que, despues de dado el asalto á 
GuanaJuato, venia con clireccion á 1n ciudad de San Lui~, 
competente número de los mi,,mos s.3dicio~os. y el Capi
tan Allende, uno de sus pr·ncipales caudillos v motores 
de la revolucion, lo que obligó al Sr. Coman"dante de 
aq~ella brigada, . Brigadier Don Félix Maria Calleja á 
~a_lir el ~ del comente con las tropas que tenia reunidas, 
a 1mpR?1r el que la ~apita! fuese asaltada segun las per
v~rsas ideas de los ene!lligos, siendo de esperar que me
diante la pericia militar de dicho señor gefe, y la fuerza 


